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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marius Florinel Dascau, contra la em-
presa “El Bruz Investment, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado con fecha 15 de julio de 2009 reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada “El Bruz Investment,
Sociedad Limitada”, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora;

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las Resoluciones dictadas en ejecución
se llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Bruz Investment, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.084/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gema Martínez Teijero, contra la em-
presa “Obras y Construcciones Class, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto aprobando la liquidación, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 605,48 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición la cantidad resul-
tante de la liquidación practicada, librándo-
se al efecto el oportuno mandamiento, y
practíquese por la secretaria judicial la tasa-
ción de costas.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.900/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Francisco Pineyro Feliz, contra la em-
presa “Obras y Construcciones Class, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha acor-
dado liquidación de intereses de fecha 13 de
julio de 2009 del siguiente tenor literal:

Liquidación de intereses
Que practica la secretaria judicial que

suscribe en las presentes actuaciones trami-
tadas con el número 98 de 2008, ejecución
número 54 de 2009, a instancias de don José
Francisco Pineyro Feliz, contra “Obras y
Construcciones Class, Sociedad Limitada”.

Principal: 5.603,41 euros.
Inicio: 14 de abril de 2008.
Final: 25 de junio de 2009.
Intereses: 7,5 por 100 y 6 por 100.
Suma total: 478,74 euros.
Importa la presente liquidación de intere-

ses la suma total de 478,74 euros (salvo
error u omisión).

Dese traslado de esta diligencia a las par-
tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.058/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 544 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hassan Afkir, contra la empresa “Soluciones
de Impermeabilización, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la sentencia
de fecha 13 de julio de 2009 siguiente:

Sentencia número 346 de 2009
En Madrid, a 13 de julio de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre despido, seguidos en este Juzga-
do bajo el número 544 de 2009, entre las si-
guientes partes: de una, y como demandan-
te, don Hassan Afkir, asistido del letrado
don Martín Ochoa Díaz, y de otra, como de-
mandada, la empresa “Soluciones de Imper-
meabilización, Sociedad Limitada”, que no
comparece pese a estar citada, habiendo
sido citado también el Fondo de Garantía


